
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200079800 

 
 Atendiendo a la manifestación realizada por el auxiliar designado, según la cual no le 
es posible asumir el cargo, se acepta la excusa presentada, y en su lugar se designa a HENRY 
ANTONIO OROZCO BENAVIDES como abogado en amparo de pobreza, quien puede ser 
notificado en la dirección electrónica orozcopaula126@gmail.com. Infórmesele que el cargo 
es de obligatoria aceptación, y que de no hacerlo, se hará acreedor a las sanciones legales 
previstas en el art. 154 del C. G. del P. 
 
 Líbrese telegrama.  
 
  

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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